
bn lb(
v
{ BUIN

rirrl:re $úñri1t,'il¿¡

SecretarÍa Municipal

BUIN,02 de Diciembre de 2019

DECRETO ALcALDIcIo N'3563/2019, wsros: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N'2723 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 986, de Secretaria de planificación
comunal Solicita incorporar en tabla del concejo Municipal con el fin de aprobar el
cambio de objetivo de la subvención.

3.- La Resolución del Alcalde donde autoriza poner en tabla del
Concejo Municipal

4.- El Acuerdo N'568 de la Sesión Ordinaria N" l-69 del Concejo
Municipal de fecha 02 de diciembre de 2019.

DECRETO

ANÓTESE C0MUNÍQUESE Y ARcHfvESE

NIMO GORMAZ LLO
O MUNICIPAL

/)
NIST R

OR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE
/ f*p.

Con ol
DAF

Jurfdica
Archivo SECMU

ILUSTRE 1'IU1{ICIPALIDAD DE BUIN

It

DDA A

i

JAA

hr/oa htá/! r'f 4/5 - wwwbli¡t/

+
aaa

L.- Apruébese ACUERDO N.568 de Ia Sesión Ordinaria N"169 del
Concejo Municipal de Buin con fecha 02 de Diciembre de 2019, quiénes por
unanimidad Aprueban Ia autorización a la agrupación "sin Fronteras" Rut: 6s.144.4g9-
8, para realizar el cambio de obietivo en la subvención otorgada mediante el Acuerdo
N' 453 del Concejo Municipal, Nuevo objetivo: Adquisición de ayudas médicas Qentes,
pañales, toallas húmedas, sond¿rs y enemas) e insumos terapéuticos e indumentaria
(pelotas, cojfn), pan hmilias de los niños jóvenes de la agrupaciún
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